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La Resolución de Gerenc¡a N" 008-2021-MDCC/GOPI; lNFORlt/E N" 971-2021-SGSLOp-cOpt/MDCC; Resotución
de Gerencia N' 025-2021-¡/DCC/GOPI; INFORME N'225-2021-MDCC-GOpt-SGSLOP.JDLOp; TNFORME N; 09g_ZOZt_

llD^cc-G9Pq+jlf sHi escnto de apelación con trámite N" 210406[/32; tNFoRtl,fE N" 19i-202,1-Gopt-MDcci tNFoR¡/E
LEGAL N' 155-2021-SGALTVGAJ-[,tDCC; PROVEtDO N" 505-2021-GAJ-tVDCC: v.

Que, de conformidad mn €l Art. 1940 de Ia Constitución Política del Estado, "Las l/unicipalidades provincrares y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia política, económ¡ca y adminisirativa en los asuntos oe

:g..;Tl:,t:ltil' ?tglofnía 
qle.según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley orgántca de MunicipatioaJei-- Ley tt"

l.:._l:,:-'."ot"" 
en la tacultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistraüvos y de admin¡stración, con sujecién al ordenamiento

1 . . Ole de la revis¡ón del expediente se adviert€ que, con fecha 09 de noviembre del 2009, se celebró el contrato entrela lt/unicipalidad D¡str¡tal de cerro colorado y ta contrátista MALAGA & AGUTLAR & LopEz & sALAs/corusijiionln vcoNTRuccloN/sERvtctos GENEMLES/SRL (MLG/ccsc/sRL) para ta ejecución de ta obra J*r,n.ou'¡/EJoRAtullENro DEL cAMPo DEPoRrlvo DEL P.J, ALTo VtcToáA, DtarRtTo bE cERRo coLoRADo-AREeutpA -AREQUIPA" por la suma de S/. 94 r64.6 r Nueugs.Tre^s-I pl yl pazo de ejecución de 45 días carendarios, po, 
"i 

.irt m o.suma arzadaj mediante Resorución de Gerencia N. 00é-2021-¡/bcc/coÉr ¿" rá*,a zi;;;;;;;;;-ñii,e'ap,re¡, ra
liquldación del contrato de ejecución de Ia obra en mención, reconociendo en su artrc{Jlo segundo un saldo f¡nal a favor oercontratista por la suma de s/ 9 41535 (Nueve ¡,|il cuatroc¡entos Quince con 35/100 soles") .¡.nio ártir:o.lo po¡'.o0,.,
materiales con las Resoluciones de Gerencg 

l'J-'.0^29.I91212q21:yocc/GoPti y mediante escrito de fecha 06 de ab¡t oe¡ zozl,
Tj.Íflile-?1-0106M32, Ia empresa MLAGA&AGUli-AR&LoPEz&sALAS/cóNsuLToRtA y coNSTRUccroN/sERVtcros

9SX"ESHS{9MyLGJccSG/SRL) 
presenta apelación en parte del pronunciamiento en contra de la Resotución de cerenciaIt vr¿'¿u¿ r'rvruvu/e\.,rr' por consberal que que n0 se pronuncia sobfe el pedido de pago de mayores gastos generales eintereses generados por responsabilidad de la entidad.

. ^- - - .O!9, el Decreto Leg¡slafvo N' 1017, Ley de Contratac¡ones del Estado, vigente desde febrero del 2000 hasta enero
del 2016 (adicable al presente caso) ostablece en su numeral 52.1 del artículo 5!'iu" ras.oniroueÁiás quu rulrn .*r. ,u,partes sobre la.ejecuc¡ón, interpretac¡ón, resolucón, inexislencia, ineficiencia, nufidád o invalidez ¿.t conj.itó, i. resu"tuen
med¡ante conciliac¡ón o arbikaje, según el acüerdo de las partes", Asl mismo, el sexto párrafo del articulo 2i.f . del Áegramenro
de la Ley de contralaciones del Estddo, aprobado mn tjecreto supremo Ñ' 184-20b8.EF, estaolece que toja ois-crepanc,a
respecto a la liquidaciÓn se resuelve según.las disposiciones previstas para la soluc¡ón de controversias estabiecidas en ra r-eyy en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobio de la parie no controvertioa.

. Que, evidentemente en el presente caso se trata.de un tema de ejecuc¡ón contractual y Ia norma a establectoo para
estos casos, que una vez suscrito el contrato, la relación entre el contátista y la entidad, es una relac¡ón enlre panes
contratantes, y la norma de contrataciones ha decidido que esa relación jurídica o las controversias que existen, alrededor deesa relación juridica, sean solucionadas mediante mecanismos alternaiivos de solución de controversias, sióndo esras ra
conc¡l¡ación y el arbitraie, no siendo apl¡cable el procedimiento administrativo regular establecido por n léy'zllil, tey oetProcedimiento Administrativo General: por lo que se debe declarar imfroüenre el recurso de apelación presentado por elcontratista, dado que su petitorio se encuentra bajo los alcances de la normafva de la Ley de Contiatacionei con el Estado, y
no por la tey 27444r debiendo seguir er procedimiento bajo ras regras ya señaradas y estaLrecidas por tey,

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-i/DCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad dedesconcenfar la administraciÓn y delegar funciones administrativas en el Gerente l\.4unicipal y otros funciüar¡os; decLranoo en
:! 111*19 

primero, numeral 47, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Resolver en útüma Instanc¡a administrativa losasuntos del Alcalde, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad ,, por tó ün,o esredespacho se encuentra facurtado para emitir pronunc¡am¡ento respecto ar expeoiente de ros vistosj

lodos Somos
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Que, €shndo a las @nsiderac¡ones expuestas y a las facullades conferidas por la L€y Ogánica de Municipalidades -
Ley N" 27972, asl como el Reglamento d€ Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Oiganización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en consecuencta;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE; el recurso de apelación presentado por la contratista MALAGA &
AGUILAR & LOPEZ & SALAS/CONSULTORIA Y CONTRUCCION/SERVICIOS GENERALES/SRL (MLG/CCSG/SRL}
representado por su Gerente General, Fel¡x Oscar Málaga Amable, en contra de la Resolución de Gerencia N. 03 2-2021-MDCC-
GOPI, emiüda por la Gerencia de Obras Públ¡cas e Inftaestructura, por careces de sustento legal y en mérito a tas
cons¡deraciones de la presente resolución.

ARTbULO SEGUNDO.. DECLARAR, agotada la vía administrativa.

ARTÍCULo TERCERO.' ENCARGAR, a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura el archivo y la custodia del presento
exped¡ente.

ART¡CULO CUARTO.. DISPONER, a la Oficina de Tedologias do la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en
el Portal Insütucional de ta página Web de la Mun¡cipalidad óisüital de Ceno Colorado.

ARTICULO QUINTO" DEROGAR' todo acto adñrinlstaüvo municipalqu6 contravenge la presente Resolución.

nedsrRese, coruMlo/.l1sE, cútp¿/.sE y ARcHlwsE
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